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Gobierno de la República Argentina 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo PNUD 

ARG/08/G61 "Renovación del Fortalecimiento Institucional 
bajo el Protocolo de Montreal FASE V" 

Este proyecto se presenta a fin de extender el apoyo para el fortalecimiento institucional de la 
OPROZ durante dos años adicionales. EL Gobierno de la Argentina continuará con sus esfuerzos para 
cumplir con sus obligaciones conforme al Protocolo de Montreal y eliminar el consumo de SAO 
según el cronograma acordado. La renovación de este proyecto permitirá a la OPROZ continuar con 
la implementación de los planes y actividades para lograr las metas establecidas en el Programa País y 
cumplir con el Protocolo de Montreal. 

El fortalecimiento institucional es necesario para ayudar a la Argentina a cumplir con las obligaciones 
del país bajo el Protocolo de Montreal, y con los calendarios de eliminación gradual establecidos en 

)los proyectos aprobados por el FML para la Argentina. 
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